LO QUE EXPRESA
VISTA A ASESORIA

SEÑOR JUEZ:

JUAN ELIO SANCHEZ, por sus hijos menores, en estos autos n° 27.320 caratulados: “ SANCHEZ JUAN ELIO POR SI Y POR SUS HIJOS MENORES C/ VIDELA LOPEZ JESUS Y OTS. P/ D.Y P.”, a U.S. digo: 

Que atento a lo expuesto en los considerandos de la Resolución de fs. 663/664, mi parte se ve en la necesidad de realizar algunas aclaraciones y solicitar la intervención de la Asesoría de Menores a los fines de la protección de los intereses de los menores.

En primer lugar, es preciso decir que mi parte jamás ha querido perjudicar a sus hijos ni usufructuar el dinero correspondiente a los mismos por el fallecimiento de su madre.

Desgraciadamente, atento a como han ocurrido los hechos, hoy se encuentra atado de manos para recuperar los bienes que se adquirieron para ellos, en razón de que aparece como partícipe de una maniobra dolosa en perjuicio de los menores, cuando en verdad también ha sido víctima.

En la actualidad y desde hace ya casi un año, mi parte ostenta la tenencia de sus hijos pero ha perdido todos los bienes materiales que se adquirieron para ellos, con la indemnización por la muerte de su madre, en estos autos.

En efecto, mi parte, por ignorancia y por mal asesoramiento a la fecha del cobro de la indemnización referida, puso, en cabeza de su entonces concubina, Susana González, la titularidad de algunos de los bienes adquiridos.

Con posterioridad y como ya se ha denunciado en autos, fue excluído del hogar por denuncias sobre hechos inexistentes y perdió hasta la guarda de sus hijos menores, que no eran hijos biológicos de su ex concubina, puesto que se había argumentado que era agresivo, violento y abusador.

a. Así la Sra. González, se ha quedado residiendo en el inmueble que fue comprado por el Instituto de la Vivienda y pretende, como surge del expediente traído como prueba por U.S., adjudicárselo en exclusividad con los engaños allí manifestados, perjudicando los intereses de los menores.
b. También la Sra. González se ha quedado con la camioneta que fuera adquirida para la explotación del taxi flet como medio de vida para poder alimentar a la familia entonces constituída y por la que se consiguió permiso a nombre de mi parte, utilizándola desde la exclusión,  en beneficio propio, perjudicando el interés de los menores.

c.  La Sra. González se ha quedado con todos los bienes muebles que se adquirieron para los niños, en la vivienda que ocupa, negándose también a devolverlos, incluídas las camas y computadora, perjudicando así el interés de los menores.
d.  No conforme con la apropiación de los bienes de los menores, la Sra. González, con la excusa de alimentos provisorios para los niños, que en ese momento residían con ella, embargó los fondos depositados en estos autos de $ 40000, ocasionando un nuevo perjuicio para los menores que ya ni siquiera residen con ella.

La maniobra dolosa fue realizada, evidentemente por la Sra. González, quien primero logró conquistar con mentiras a los menores, engañando al Tribunal de Familia donde aparecía como la víctima de un golpeador. Luego se fue adjudicando paulatinamente los bienes logrados con la indemnización, a espaldas de mi parte. Después lo excluyó del hogar, reteniendo a los niños e impidiendo hasta la visitas con hechos falsos. Y por último embargó los fondos depositados con la excusa de alimentos. Pero, los niños crecieron, le perdieron el miedo y decidieron vivir con mi parte. Actualmente ni siquiera visitan a quien supuestamente, los trataba como madre. 

Es preciso señalar que mi parte al fin, luego de muchas vueltas, logró recuperar la tenencia de sus hijos y reside con los niños en una casa prestada y sin muebles, salvo los indispensables, los que también han sido facilitados por parientes y amigos.

En razón de que, como ya se dijo, mi parte aparece como partícipe o cómplice de la maniobra de sustracción de los bienes de los menores, que si bien no constituye un ilícito penal, pues no hay delitos económicos entre padres e hijos,  sí uno civil puesto que se habrían malversado fondos de los mismos en beneficio de un tercero, se encuentra en la imposibilidad de lograr la restitución de los bienes y por ello solicita que sea la Representante Promiscua de los intereses de los menores quien intente la referida restitución teniendo como base de sustento el Interés Superior del Niño, principio de raigambre constitucional, previsto en el inc.22 del artículo 75 del mencionado cuerpo legal.

Por lo expuesto precedentemente, salvo mejor criterio de U.S., solo quedan dos caminos para  lograr la recuperación y posterior adjudicación de los bienes a sus verdaderos titulares:

a) O la Asesoría de Menores e Incapaces emprende la investigación de la  veracidad de los dichos de mi parte, realizando constataciones judiciales en los inmuebles donde reside la Sra. González y donde viven los menores, inventariando los bienes muebles que allí se encuentren; verificando quién utiliza la camioneta que fuera adquirida para uso de taxi flet; impidiendo que en el Instituto de la Vivienda se inscriba el inmueble a nombre de la Sra. González;  escuchando a los menores y realizando todas las medidas necesarias para lograr la restitución de los bienes de los niños e impedir que con la indemnización abonada por el fallecimiento de la progenitora de los mismos, se beneficie a un tercero que logrará, si no se lleva a cabo lo peticionado, un enriquecimiento ilícito.

b) O,  para el caso de que la Asesora entienda que lo pretendido excede sus facultades legales, se designa  un tutor ad litem, de la lista de profesionales inscriptos, de acuerdo a lo que establece el artículo 309 y conc. del C.P.C.,  a fin de que realice las medidas necesarias para los fines precedentemente expuestos, en defensa de los intereses de los menores. 

Por ello solicito que de esta presentación de corra vista a la Asesoría de Menores a los efectos de que dictamine si asumirá la representación de los menores o de lo contrario si permite la designación del tutor ad litem.

Dígnese U.S. hacer lugar a lo solicitado.

SERA JUSTICIA.


   

